
 
 

 

En Estado No. 006 de  

quedó notificado el presente auto. 

Secretario 

 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL      
CANDELARIA (VALLE)  

 
 
Auto No.                 0051 
Proceso.    EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
 Demandante.      LUIS FERNANDO LEDESMA SOTO, CC. 1.113.520.797 
     tecnoledesma@hotmail.com  
 Demandados.         EDUARD ALEXIS ROSERO MINA, CC. 1.113.526.891 
                                LICETH FERNANDA POSSO SUAREZ, CC. 1.113.515.054 
                                y LEONOR SUÁREZ MELECIO, CC. 66.704.759 
 Radicación.            7613040890012021-00337-00 
 
Candelaria (Valle), diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Atendiendo la presentación del memorial digital de fecha 16 de enero del año en curso por el 
Apoderado de la parte Demandante, quien solicita terminación por pago total de la obligación, 
encuentra el Despacho que la solicitud de terminación de proceso por pago total de la obligación 
se halla ajustada                     a lo prescrito por el artículo 461 del C.G.P. y no existen remanentes. 
 
Cabe anotar que dentro del trámite se decretaron medidas cautelares pero que mediante auto 
1585 del 25 de noviembre de 2021 y a petición de parte interesada se suspendió la ordenada 
ante la Secretaria de Educación Departamental en razón al embargo de salario de la 
demandada LEONOR SUAREZ MELECIO, quedando vigente la medida en contra de la señora 
LICETH FERNANDA POSSO SUAREZ como empelada de la cooperativa COOTRAIM. 
 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso EJECUTIVO SINGULAR propuesto por 
LUIS FERNANDO LEDESMA SOTO a través de apoderado Judicial en contra de EDUARD 
ALEXIS ROSERO MINA, LICETH FERNANDA POSSO SUAREZ y LEONOR SUÁREZ 
MELECIO, identificados con cédulas de ciudadanía No. 1.113.526.891, 1.113.515.054 y 
66.704.759 por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENASE el levantamiento de la medida cautelar que se encuentra vigente en 
la COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL INGENIO MAYAGUEZ – COOTRAIM – en 
contra de la señora LICETH FERNANDA POSSO SUAREZ. Líbrese el oficio respectivo. 
 
TERCERO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación del radicado, sin necesidad de 
desglose por cuanto la demanda fue presentada de manera virtual.  
 
 
 
 
 

TERMINADO SIN SENTENCIA 

mailto:tecnoledesma@hotmail.com


 
 
CUARTO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF en la 
plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Cpr 
 

Firmado Por:

Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
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